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ORDENANZA MUNIC¡PAL NO OO7- 2021.MPH

Huaytará, 25 de octubre de 2021

VISTO

En Sesión de Concejo Ordinaria N' 19-2021-MPH de lecha22 de octubre de 2021, El Oficio N" gB7-
2021-INGEMMET-DCÍV, el Oficio N' 126-2021-fVDUALC de la [t/unicipalidad Distrital de Laramarca,
el lnforme N'967-2021-MPH-GlDUyR/JSVT, de la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano
y Rural, y;

Que, en fecha 05 de octubre de 2021, la Municipalidad Provincial de Huaytará y la Municipalidad
Distrital de Laramarca, suscriben un Convenio de Cooperación lnterinstitucional, cuyo objeto es la
elaboración de Planos Georreferencias de la Zonas Urbanas y Zonas de Expansión Urbana del
distrito de Laramarca y sus anexos, en formato impreso y digital con las características siguientes:
i) Datan (PSAD56 o WGS84), ii) Coordenadas uTM, en mínimo de cuatro, iii) Zona UT^t (17, tB
019), iv) Delimitación diferenciada del área urbana y del área de expansión urbana, v) ta versión
impresa debe estar a escala apropiada (1/2,000 hasta 1/10,000), vi) La versión digitat debe ser de
tipo vectorial: SPH, DWG o lMG. Los planos deberán identificar por lo menos un mínimo de cuatro
(4) puntos de su perímetro, con coordenadas IJTM (Norle, Este);Así mismo se
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L CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativas en los
asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194o de la Constitución Política de
Estado, modif icado por la Ley de Reforma Constitucional N'27680 y en concordancia con el Artículo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, radicando su
autonomía en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo go numeral 4) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establece que
son atribuciones del Concejo Municipal aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial a Nivel
Provincial que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, las áreas de producción o de
seguridad por riesgo natural, las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental declaradas
conforme a ley; Asimismo el ar1ículo 79" con respecto a la Organización del Espacio Físico y uso
del Suelo, señala que las municipalidades provinciales tienen como función específica exclusiva:
inc. 1.1)Aprobar el Plan de Acondicionamienlo Territorial de nivel provincial, que identifique las
áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad por riesgos
naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental, lnc. 1.2) Aprobar el Plan de
Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el
Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el plan
de Acondicionamiento Territorial;
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finalidad de elaborar la documentación técnica a que refiere la presente cláusula, es que la
Municipalidad Provincial emita la Ordenanza Municipat respectiva a través de la cual establezca
y determina las zonas urbanas y las zonas de expansión urbana, del distrito de Laramarca y
delos centros poblados de su jurisdicción;

Que, mediante Oficio N' 126-2021-MDL/ALC., de fecha 18 de octubre de 2021, el alcalde de la
lrlunicipalidad Distrital de Laramarca, presenta los planos georreferenciados de las zonas urbanas
y las zonas de expansión urbana del distrito de Laramarca y Centros Poblados de su jurisdicción
(Poroccocha, Sachapalca, Llactacha, Llihua, Hatun- Huasi y Huarmisura), solicitando sean
aprobados y oporlunamente se proceda a emitir la Ordenanza tr/unicipal que defina y establezca de
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de su juri rá, Huancavelica;
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA DELIMITACIóN DIFERENCIADA DE Áneas
URBANAS Y DE ÁREAS DE EXPANSIóN URBANA DEL DISTRITo DE LARAMARcA Y DE LoS
CENTROS POBLADOS DE SU JURISDICCION, DE LA PROVINCIA DE HUAYTARA,
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA.

ARTícuLo 1": APRoBAR ta DELrvlrActóN DIFERENcIADA DEL ÁRrn uRBANA y DEL
ÁNER DE EXPANSIÓN URBANA DEL DISTRITo DE LARAN/ARCA Y DE LoS
cENTRos POBLADOS DE su JURtsDtcctoN: poRoNccocHA,
SACHAPALCA, LLACTACHA, LLIHUA, HATUN- HUASI y HUARMISURA, DE LA
PROVINCIA DE HUAYTARA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA,
conjuntamente con sus respectivos planos georreferenciados en formato impreso,
que como (Anexo A, B, C, D, E, F, G y H) forman parte
Ordenanza, que considera:
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Cuenta con un área urbana consolidada existente de 73,385.7951m2. (7,338.5795
Has.) y un perímetro de 2,575.0205 ml., en el distr¡to de Laramarca, provincia de
Huaytará, departamento de Huancavelica. Declarándose reservada las áreas
proyectadas para el crecimiento urbano a mediano plazo.

Cuenta con un área de expansión urbana de 18,958,645.0292 m2. (1,895.8645
Has.) y un perímetro de 19,065.1239 ml., en el distrito de Laramarca, provincia de
Huaytará, departamento de Huancavelica. Declarándose reservada las áreas

pa ra el a mediano

reservada las áreas proyectadas para el crecimiento urbano a mediano plazo.

Cuenta con un área de expansión urbana de 22,141,699.4681 m2. (2,214.1699
Has.) y un perímetro de 28,534.6450 ml., en el Centro Poblado de Llihua, distrito
de Laramarca, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica.
Declarándose reservada las áreas proyectadas para el crecimiento urbano a
mediano plazo.

PROVINCIAL HUAYTARA
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Centro poblado de Laramarca (Distrito).

Centro poblado de Poronccocha

Centro poblado de Llihua

Centro poblado de Hatun Huasi
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Cuenta con un área de expansión urbana de 4,628,563.2138 m2. (462.8563 Has.)
y un perímetro de 9,785.0511 ml., en el Centro Poblado de Poronccocha, distrito
de Laramarca, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica.
Declarándose reservada las áreas proyectadas para el crecimiento urbano a
mediano plazo.

Cuenta con un área de expansión urbana de 89,135,075.9271 m2. (8,913.5076
Has.) y un perímetro de 41 ,417.7040 ml., en el Centro Poblado de Sachapalca,
distrito de Laramarca, provincia de Huaytará, departamento de Huancavelica.
Declarándose reservada las áreas proyectadas para el crecimiento urbano a
mediano plazo.
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Cuenta con un área de expansión urbana de 22,866,452.0188 m2' (2,286.6452

Has.) y un perímetro de 21,697.1015 ml. en el Centro Poblado de Hatun Huasi,

distrito de Laramarca, provincia de Huaytará, depaftamento de Huancavelica.

Declarándose reservada las áreas proyectadas para el crecimiento urbano a
mediano plazo.

Cuenta con un área de expansión urbana de 38,171,756.0191 m2' (3,817'1756

Has.) y un perímetro de 24,834.8014 ml. en el Centro Poblado de Huarmisura,

distrito de Laramarca, provincia de Huaytará, d
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